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cio de faltas indicado, seguido por hurto, en
calidad de denunciado.

Se hará saber a las partes que deberán
comparecer con todos los medios de prueba
de que intenten valerse en el acto del juicio
(testigos, documentos, peritos...), así como
que podrán asistidos de letrado, si bien este
no es preceptivo.

Deberá apercibirse a las partes y testigos
que residan dentro del término municipal que
de no comparecer ni alegar justa causa que se
lo impida podrá imponérsele una multa, pa-
rándoles el perjuicio a que hubiere lugar en
derecho.

Y para que conste y sirva de citación de la
anterior cédula a don José María Espinar
García, actualmente en paradero desconoci-
do, y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expido el
presente en Majadahonda, a 1 de diciembre
de 2008.—El secretario (firmado).

(03/1.475/09)

JUZGADO NÚMERO 6
DE TORREJÓN DE ARDOZ

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 6 de Torrejón de Ardoz.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 54 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

En Torrejón de Ardoz, a 19 de febrero de
2008.—La señora doña María Smith Sán-
chez, magistrada-juez de instrucción del
Juzgado número 6 de Torrejón de Ardoz y
de su partido judicial, habiendo visto y oído
en juicio oral y público la presente causa se-
guida en juicio de faltas número 54 de 2008,
ha pronunciado la siguiente resolución:

Sentencia
En el juicio de faltas número 54 de 2008,

seguido por una presunta falta de hurto, en
el que aparecen como denunciante doña
Cristina Ruiz Muenala y como denunciado
don Rank Mikhael, siendo el perjudicado el
establecimiento “Maxi Dia”, cuyas demás
circunstancias personales constan suficien-
temente en las actuaciones, habiendo sido
parte el ministerio fiscal en representación
de la acción pública.

Fallo
Que debo condenar y condeno a don

Rank Mikhael, como autor responsable de
una falta de hurto del artículo 623.1 del Có-
digo Penal, a la pena de un mes de multa, a
razón de 3 euros de cuota diaria, con respon-
sabilidad personal subsidiaria de un día de
arresto por cada dos cuotas impagadas, y al
abono de las costas procesales.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Rank Mikhael, actualmen-
te en paradero desconocido, y su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, expido la presente en Torrejón
de Ardoz, a 22 de diciembre de 2008.—El se-
cretario (firmado).

(03/1.474/09)

JUZGADO NÚMERO 3
DE VALDEMORO

EDICTO
NOTIFICACIÓN DE SENTENCIA

En el divorcio contencioso número 778
de 2006, que se tramita en este Juzgado, pro-
movido por doña María Berrio Rodríguez
frente a don Abdellatif Mekki, por resolu-
ción dictada en el día de hoy de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 497 de la
Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, se ha
acordado notificar al demandado la senten-
cia de fecha 23 de octubre de 2008, por ha-
ber sido declarada la rebeldía de la parte de-
mandante, al no haber podido ser localizada.

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por el procurador don Samuel Hernández
Villamón, en nombre y representación de
doña María Berrio Rodríguez, formulada
contra don Abdellatif Mekki, y en su méri-
to, debo declarar y declaro como medidas
definitivas las siguientes:

1.a La disolución del matrimonio de
ambos cónyuges, cesando la presunción de
convivencia conyugal.

2.a Quedan revocados los consenti-
mientos y poderes que cualquiera de los
cónyuges hubiera otorgado en favor del
otro, y cesa la posibilidad de vincular bienes
privativos del otro cónyuge en el ejercicio
de la potestad doméstica.

3.a Atribución de la guarda y custodia
de los hijos menores a la madre, ejerciendo
ambos padres de forma compartida la patria
potestad.

4.a No procede establecer régimen de
visitas alguno a favor del padre.

5.a El demandado deberá abonar una
pensión alimenticia, cuya cuantía se fijará
en ejecución de sentencia.

Todo ello sin hacer expresa imposición
de las costas causadas.

Comuníquese esta sentencia, una vez fir-
me, al Registro Civil en que conste inscrito
el matrimonio solicitante, expidiéndose a tal
fin el oportuno despacho para la anotación
marginal de la misma.

Así por esta mi sentencia, contra la que
cabe interponer dentro del quinto día recur-
so de apelación ante la Audiencia Provincial
de Madrid, que no suspenderá la eficacia de
las medidas acordadas, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 455 y 774 de la
Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

Dado en Valdemoro, a 13 de noviembre
de 2008.—El secretario judicial (firmado).

(03/1.778/09)

JUZGADOS DE LO SOCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 2 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Silvia Canencia Hernán y don Jorge Chumi-
llas Rafael, contra la empresa “Slater Soft-
ware Laboratories, Sociedad Limitada Uni-
personal”, sobre ordinario, se ha dictado
auto de fecha 8 de enero de 2009, cuya par-
te dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 23.137,01 euros,
más la cantidad de 4.050 euros en concepto
de intereses y en concepto de costas provi-
sionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, gaciéndoles saber que contra la mis-
ma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de
la oposición que pueda formularse por la
ejecutada en el plazo de diez días por defec-
tos procesales o por motivos de fondo (ar-
tículo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Ci-
vil, en relación con los artículos 556 y 559
del mismo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
J. Mercedes Gómez Ferreras.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Slater Software Laboratories,
Sociedad Limitada Unipersonal”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 8 de enero de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/1.507/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 1 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Héctor Stalin Lamilla Castro, contra la em-
presa “Sotrap Construcción, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado auto de
fecha 8 de enero de 2009, cuya parte dispo-
sitiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Héctor Stalin Lamilla Castro, contra
“Sotrap Construcción, Sociedad Limitada”,
por un importe de 3.630,70 euros de princi-
pal, más 635 euros para costas e intereses
que se fijan provisionalmente.
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b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a
la averiguación de los mismos, y a tal fin
expídanse los correspondientes oficios y
mandamientos al señor director de la Jefa-
tura Provincial de Tráfico, al Servicio de
Índices del Registro de la Propiedad y al
señor director de la Agencia Tributaria, a
fin de que comunique a este Juzgado si
por parte de la Hacienda Pública se adeu-
da alguna cantidad a la ejecutada por el
concepto de devolución por el impuesto
sobre la renta de las personas físicas, im-
puesto sobre el valor añadido o cualquier
otro. Y asimismo para que todos ellos, y
sin perjuicio de las exigencias legales, en
el plazo máximo de cinco días faciliten la
relación de todos los bienes o derechos de
la deudora de que tengan constancia. Ad-
virtiéndose a las autoridades y funciona-
rios requeridos de las responsabilidades
derivadas del incumplimiento injustifica-
do de lo acordado (artículos 75.3 y 238.3
de la Ley de Procedimiento Laboral). En
caso positivo, se acuerda el embargo de
los posibles vehículos propiedad de la eje-
cutada, interesándose a su vez la corres-
pondiente anotación y consiguiente certi-
ficación, así como el embargo de las
cantidades pendientes de devolución por
la Hacienda Pública a la ejecutada hasta
cubrir la cantidad objeto de apremio, inte-
resándose la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto”, có-
digo banco 0030, clave oficina 1143,
cuenta 2501/0000/00/0228/08, sito en la
calle Orense, número 19, de Madrid.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de
la oposición que pueda formularse por la
ejecutada en el plazo de diez días por defec-
tos procesales o por motivos de fondo (ar-
tículo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Ci-
vil, en relación con los artículos 556 y 559
del citado texto legal), sin perjuicio de su
ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
J. Mercedes Gómez Ferreras.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Sotrap Construcción, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 8 de enero de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/1.508/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 10 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Vilma Campos Castro, contra la empresa
“Momenti Deliziosi, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado auto despa-
chando ejecución, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña Vilma Campos Castro, contra “Mo-
menti Deliziosi, Sociedad Limitada”, por un
principal de 2.625,14 euros, más 262,51
euros en concepto de intereses y 262,51
euros de costas calculadas provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2505, sito en calle Orense,
número 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Momenti Deliziosi, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de enero de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/1.509/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 157 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Blanca Nair Barrera Flores, contra la
empresa “Hostelería de Siempre, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado el
auto de ejecución siguiente:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña Blanca Nair Barrera Flores, contra
“Hostelería de Siempre, Sociedad Limita-
da”, por un principal de 2.521,54 euros, más
252,15 euros en concepto de intereses y
252,15 euros de costas calculadas provisio-
nalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2505, sito en calle Orense,
número 19.

d) No ha lugar al embargo con carácter
general de cuentas bancarias por no constar
la efectiva existencia de ingresos en las mis-
mas, debiendo estar al resultado de la averi-
guación de bienes que se practique en el mo-
mento procesal oportuno.

e) No ha lugar a librar el oficio que se
interesa al organismo (UDOFI) que cita al
no acreditar que esta sea su función. Debien-


